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Mérida, Yucatán, ocho de abril de dos mil veintiuno. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTOS: Téngase por presentada la denuncia interpuesta contra el Ayuntamie to d á,
Yucatán, la cual fue remitida a este Organismo Autónomo el tres de abril de dos mil vei tiu ,a travé del

sitio de Internet de la Plataforma Nacional de Transparencia; agréguese a los autos del e d nte al r bro

citado, para los efectos legales correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

A continuación, se procederá acordar sobre la denuncia en comento, en términos de 105siguientes:

ANTECEDENTES

ÚNICO. En fecha tres de abril de dos mil veintiuno, a través del sitio de Internet de la Plataforma Nacional

de Transparencia, se interpuso una denuncia contra el Ayuntamiento de Hunucmá. Yucatán. en la cual se

manifestó lo siguiente:

"E/ ayun/amlen/o no tlane publicada la In/oonaclón rela/lva de su unIdad de transparencIa de con/oonlda~

la fracción XIII del articulo lO de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información pÚblica,;;¡:;

que deja en estado de indefensión a la suscrita" (Sic.)

Título

lO_Xlii_Unidad de Transparencia (Un

70_XIII_Unidad de Transparencia (UT)

70_XIILUnidad de Transparencia (UT)

70]IU_Unidad de Transparencia (UT)

Nombre corto del formato

2021

2021

2021

2021

1er trimestre

2do trimestre

3er trimestre

4to trimestre

En virtud que la denuncia se recibió el sábado tres de abril del año en curso, con fundamento en lo

establecido en el numeral décimo segundo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de

denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados

en el Estado de Yucatán, en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (en

adelante, Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia), se tuvo por presentada el lunes

cinco del citado mes y año.

CONSIDERANDOS

__ PRIMERO. Que el Pleno del Instituto Estatal de Transparencia. Acceso a la Información Pública

Protección de Datos Personales. es competente para conocer de las denuncias interpuestas por I

particulares contra los sujetos obligados, por la falta de publicación o actualización, en s e

Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, de la información inhere e a las obligaciones e

transparencia previstas en 105 articulas 70 a 82 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
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Información Pública (en adelante, Ley General), según lo dispuesto en los artículos 68 y 77 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán.

SEGUNDO. Que el artículo 24 de la Ley General, en su fracción Xl establece como obligación de los

sujetos obligados la de publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones de

transparencia, entendiéndose como tales aquellas que describen \a información que deberán poner a

disposición de los particulares y mantener actualizada en los sitios de Internet y en la Plataforma Nacional

de Transparencia los sujetos obligados, sin excepción alguna.

TERCERO. Del estudio efectuado al escrito de denuncia, se advirtió que la intención del particular.

consiste en hacer del conocimiento de este Órgano Colegiado, un posible incumplimiento por parte del

Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, toda vez que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia

no se encuentra publicada la información de la fracción XIII del artículo 70 de la Ley General.

correspondiente a los cuatro trimestres de dos mil veintiuno.

CUARTO. Con fundamento en lo establecido en el numeral décimo quinto de los Lineamientos que

establecen el procedimiento de denuncia, en el presente considerando se realizará el analisis de los

hechos plasmados en la denuncia realizada por el particular, a fin de verificar si éstos encuadran en los

supuestos previstos en los numerales 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Yucatan y déCimo pnmero de los Lineamientos antes Invocados

Al respecto,el articulo 72 de la Ley de Transparenciay Acceso a la InformaciónPública del E~¿

Yuca!an disponelo siguiente '7'de

Artículo 72. Información obfígatoria de los sujetos obligados

Los sujetos obligados deberán publicar en sus sitios web y mantener actualizada, sin necesidad de que medie

solicitud alguna, la información común establecida en el articulo 70 de la Ley general.

en los términos de artículoes tendrán las obligaciones de transparencia que se dete

Además de la información seiialada en el párrafo anterior. el Poder Ejecutivo y los mUllicipios deberán poner a

disposición del público y actualizar la prevista en el artículo 71. el Poder Legislativo. la prevista en el articulo

72. el Poder Judicial, la prevista en el artículo 73. los organismos autónomos, la prevista en el articulo 74. las

instituciones públicas de educación superior dotadas de 8utonomia. la prevista en el artículo 75; los p8ltidos

politicos nacionales con registro en el estado. los partidos políticos locales. las agnlpaciones politicas

nacionales y las personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que pretend

postularse como candidatos independientes. la prevista en el articulo 76: los fideicomisos, fondos pübl os,

mandatos o cualquier contrato análogo, en lo que ies resulte aplicable, la prevista. en el alt/culo Z ; las

dministrativas y jun'sdiccionales en materia laboral, la prevista en el articulo 78.- los sin icatos

que r iban yerzan recursos publicas. la prevista en el artículo 79; todos de la Ley general Las p rsonas
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En cuanto a las obligaciones señaladas en el articulo antes transcrito, tos numerales 66, 68 Y77 de

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, señalan lo siguiente:

Artículo 66. Publicación de la información en interner

La información sujeta a las Obligaciones de transparencia será publicada de manera clara.

entendible, a través del sitio web de los sujetos obligados y de la plataforma naciolla( de con

lineamientos generales que expida el sistema nacional y demás normafividad aplicable.

Artículo 68. Verificación y denuncia de la información

El instituto, de oficio o a petición de los palticul8fes, verificarán el cumplimiento que los sujetos obligados den

a las disposiciones previstas en este título.

Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier momenlo. de conformidad con

el procedimiento senalado en la presente Ley.

Articuto 77. Denuncia por incumplimiento

Cualquie' peesonapod'" denuncia' anle el instilulo la falta de publicacióny acluatización de las Ob1i9~

establecidas en el capitulo 11en los sitios web de los sujetos obligados o en la plataforma nacional, ~~

en las disposiciones y el procedimiento previstos en los artrculos 89 al 99 de la Ley' general.

El ordinal octavo de los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y

estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV

del articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de

difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (en

adelante, Lineamientos Técnicos Generales), publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete,

en sus fracciones 1,11Y 111señala lo siguiente:

Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes:

l. La información publicada por los sujetos obligados en su porlal de Internet y en la Plataforma Nacional

deberá actualizarse por lo menos cada tres meses, de acuerdo con el alticulo 62 de la Ley General,

salvo que, en dicha Ley, en estos Lineamientos o en alguna otra normativídad se establezca un plazo

diverso. en tal caso, se especificará el periodo de actualización, así como la fundamentación y

motivación respectivas. , ,

11, Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su porlal de Intt'!}!: atiJform

Nacional dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del periodo de actualización que

corresponda. salvo las excepciones establecidas en los presentes Lineamientos,

111. El periodo de actualización de cada UIlO de los robras de infol1nación y el plazo minimo que deberá

permanecer disponible y accesible en su parlal de Internet y en la Plataforma Nacional están
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especificados en cada obligación de transparencia de estos Lineamientos y se concentran en la Tabla

de actualización y conservación de la información pública den'vada de las obligaciones de

transparencia.

La Tabla de actualización y conservación de la información derivada de las obligaciones de transparencia

comunes. contemplada en los Lineamientos Técnicos Generales antes citados, en cuanto a la fracción X11I

del artículo 70 de la Ley General, dispone lo siguiente:

Fracción del articulo Periodo de actvalixaclón de la información Periodo de conservación de la Infonnaclón
70 de la Lev Genera.l

Trimestral
XIII

.. En su caso, 15 dias hábiles después de alguna Información vigente
I modificación

,

De la interpretación armónica efectuada los preceptos normativos antes referidos, se colige [o siguiente:

1) Que los sujetos obligados en el Estado, deberán publicar en la Plataforma Nacional de Transparencia

yen un sitio de Internet propio y mantener actualizada sin necesidad de que medie solicitud alguna, de

conformidad con los lineamientos generales que expida el Sistema Nacional de Transparencia. Acceso

a la Información Pública y Protección de Datos Personales, la información común establecida en el

artículo 70 de la Ley General. y según el Sujeto Obligado de que se trate, la prevista en los articulas

71,72,73,74,75,76,77,78,79,80,81 Y 82 de la propia Ley.

2) Que es atribución del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y P~

de Datos Personales. verificar. a petición de los particulares el cumplimiento que los sujetos ~~:~

den a las obligaciones de transparencia que deben publicar en sus portales de Internet y en la

Plataforma Nacional de Transparencia. a través del procedimiento de denuncia.

3) Que los sujetos obligados deben actualizar la información de sus obligaciones de transparencia, en su

portal de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, dentro de los treinta días siguientes al

cierre del periodo de actualización que corresponda. salvo las excepciones establecidas en la Ley

General, en los Lineamientos Técnicos Generales o en cualquier otra normatividad.

4) Que los sujetos obligados tienen la obligación de conservar publicada la información de sus

obligaciones de transparencia en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia,

durante los plazos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales.

dancia con lo dicho en los puntos que anteceden. que sólo podrán ser procedentes ara

I procedimiento de denuncia. aquellas manifestaciones que refieran a la falta de publi ación

alización por parte de los sujetos obligados a la información de las obligaciones de transp rencia

Istas en los articulos 70 a 82 de [a Ley General, que deben publicar en los emet y

en la Plataforma Nacional de Transparencia, siempre y cuando la información cumpla las si ientes

condiciones:
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a. Que ya hubiere vencido el plazo establecido para su publicidad o actualización e los

Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiet

b. Que los Lineamientos antes citados establezcan la obligación de conservarla publicada.

6) Que para el caso de la fracción XIII del articulo 70 de la Ley General, la informació

y/o actualizarse trimestralmente, durante los treinta días naturales posteriores al c rr stre

respectivo, o durante los quince días hábiles siguientes. cuando sufra alguna madi I n; y

únicamente debe conservarse publicada la información vigente, es decir, la del último trimestre

concluido.

7) Como consecuencia de lo señalado en los puntos previos, que, a la fecha de presentación de la

denuncia, en cuanto a la fracción XIII del artículo 70 de la Ley General, únicamente era sancionable la

falta publicidad de la información vigente, actualizada cuando menos al cuarto trimestre de dos mil'

veinte.

8) Que de acuerdo con lo señalado en la Tabla de actualización y conservación de la información pr

en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil cisiete,

la información de la fracción XIII del artículo 70 de la Ley General, correspondiente a los cuatro

trimestres de dos mil veintiuno debe publicarse en los siguientes periodos:

Infonnación Perlodo que abarca Periodo de publicación

Primer tnmestre de dos mil veintiuno
Primero de enero al treinta y uno de marzo de dos Primero al treinta de abril de dos mil

mil veintiuno veintiuno

Segundo trimestre de dos mil veintiuno
Primero de abril al treinta de junio de dos mil Primero al treinta de julio de dos mil

veintiuno veintiuno

Tercer trimestre de dos mil vemtiuno
Primero de julio allreinta de septiembre de dos mil Primero al treinta de octubre de dos mil

veintiuno veintiuno

Cuarto trimestre de dos mil veinlluno
Primero de octubre al treinta y uno de diciembre Primero allreinta de enero de dos mil

de dos mil veintiuno veintidós

9) Que las denuncias por la falta de publicación y/o actualización de la información de la fracción XIII del

articulo 70 de la Ley General, relativa a los cuatro trimestres de dos mil veintiuno, únicamente serán

procedentes hasta que ~oncluya el plazo establecido para la publicación y/o actualización de dicha

información.

En mérito de lo anterior, y no obstante que la denuncia motivo del presente procedimiento refiere a la falta

de publicación de información de la fracción XIII del artículo 70 de la Ley General. por parte del

Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, se considera que no se actualiza el supuesto normativo contemplad

en el artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán y e

el numeral décimo primero de 105Lineamientos que establecen el procedimiento de de

razón que la denuncia no versa sobre un íncumplimiento por parte de dicho Sujeto Obligado a s s

obligaciones de transparencia, ya que a la fecha de su presentación no era sancionable la falta e

publicidad de la información a la que alude; esto así, de acuerdo con lo siguiente:
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a) Para el caso de la información del primer trimestre de dos mil veintiuno. en razón que aún no concluye

el periodo establecido para su publicación.

b) Por lo que se refiere a la información del segundo. tercer y"cuarto trimestre del presente año, toda vez

que dichos trimestres aún no han transcurrido.

QUINTO. Como consecuencia de lo dicho en el considerando anterior, este Pleno determina que la

denuncia presentada contra el Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, es IMPROCEDENTE y que por lo

tanto. la misma debe ser desechada, toda vez que se actualiza el supuesto previsto en la fracción 111del

numeral décimo séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia. que a la letra

dice:

Décimo séptimo. La (lellUllcia sera desechada por improcedente cuando:

1. Exista plena certeza de ql/e anten'olmente el Institulo ya habla conocido del mismo incumplimiento

su momento se inst!lJYó la publicación o actualización de la obligación de tren

correspondiente:

11. El particular no desahogue la prevención a q(Je l1ace referencia el numeral anterior. en el plazo

señalado,

IIJ, La denuncia no verse sobre presuntos incumplimientos de las obligaciones de transparencia previstas

en los artículos 70 a 82 de la Ley General:

IV La denuncia se refiero al ejercicio del derecho de acceso a la infonnación,

V, La denuncia verse sobre el trámite de algtin mediO de impugnación: o.

VI. Sea presentada por un medio distinto a los previstos en el numeral décimo segundo.

Por lo expuesto y fundado se:

ACUERDA

n fundamento en el numeral décimo séptimo fracción 111de los Lineamientos que establecen

imiento de denuncia y en términos de lo señalado en el considerando CUARTO. se desech

denu intentada contra el Ayuntamiento de Hunucmá. Yucatán. la cual fue remitida a este Orga smo

Garante el tres de abril de dos mil veintiuno y que se tuvo por presentada el cinco de dicho me y año,

toda vez que los hechos consignados por el denunciante no versan sobre un incumplimiento por arte de

dicho Sujeto Obligado a sus obligaciones de transparencia. ya que aluden a la falta de ublic Clón y/o

actualización de información de la fracción XIII del artículo 70 de la Ley eneral, correspondi te a los

cuatro trimestres de dos mil veintiuno. cuya falta de publicidad no es sancionable.
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SEGUNDO. En términos de lo establecido en los numerales 91 fracción IV de la Ley General y décimo

cuarto fracción IV de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, se ordena notificar al

denunciante la presente determinación, mediante el correo electrónico informado para tales efectos, y de

no ser posible realizar la notificación por dicho medio, a través de los estrados del Instituto.

TERCERO. Cúmplase.

JMIEEA

ÓN DURÁNDR. CAIN MARTíN SR EÑO CONRADO
COMISIO AOO

Así lo aprobaron por unanimidad y firman, la Maestra en Juicios Orales, María Gilda Segovia Chab, el

Doctor en Derechos Humanos. Aldrin Martín 8riceño Conrado y el Doctor en Derecho, Carlos Fernando

Pavón Ourán, Comisionada Presidenta y Comisionados, respectivamente, del Instituto Estatal de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, conforme al articulo 94

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, al ordinal 9 fracciones XVIII y XIX

del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales, y al numeral décimo quinto de los Lineamientos que establecen el

procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia que deben publicar los

sujetos obligados del Estado de Yucatán, en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional de

Transparencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - •• ••• • •••••••• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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